
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 
Chiriguaná, Junio Veintiocho (28) de dos mil Veintiuno (2021). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: ROSIBE PEREZ RODRIGUEZ 

ACCIONADA: NUEVA E.P.S. 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00126-00 

ASUNTO: REMITE TUTELA  

   
                                       Examinado el contenido de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, es 
menester señalar que la pretensión de la accionante, esta relacionada con la entrega de 
medicamentos, lo cual, cambia el reparto para el presente caso, es decir, le corresponde a 
los Juzgado municipales conocer del mismo, por no ser de carácter administrativo lo 
pretendido. 
 
    Así las cosas, atendiendo lo antes mencionado, este despacho 
encuentra que la acción de tutela impetrada no corresponde ser tramitada por esta agencia 
judicial, en consecuencia, será enviado a los JUZGADO PROMISCUOS MUNICIPALES 
(Reparto) de esta localidad. Motivo por el cual este Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

1) Rechazar, la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por ROSIBE PEREZ 
RODRIGUEZ, contra NUEVA E.P.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
2) Enviar la presente acción de tutela a los JUZGADOS MUNICIPALES DE 

CHIRIGUANÁ – CESAR (REPARTO), para lo de su competencia. Por secretaria 
ofíciese. -     

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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